
Anexo 

Los solicitantes de estos contratos de Personal Investigador en Formación (PIF) deberán 

cumplir los requisitos en relación a la fecha de finalización de los estudios, que se especifican 

en el artículo 7 de la Resolución de 22 de diciembre de 2016, de la Secretaria de Estado de 

Educación, Formación Profesional y  Universidades, por la que se convocan ayudas para la 

formación de profesorado universitario, de los subprogramas de Formación y de Movilidad 

incluidos en el Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad, en el marco del 

Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016: 

“Artículo 7. Requisitos relativos a la fecha de finalización de los estudios. 

1.  Los solicitantes deberán haber concluido los estudios correspondientes a las titulaciones que 

presenten en cumplimiento de los requisitos académicos, con posterioridad a las fechas que a 

continuación se indican: 

a) El 1 de enero de 2013, en el caso de licenciados, ingenieros y arquitectos o equivalente en sistemas 

universitarios extranjeros no adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

b) El 1 de enero de 2012, en el caso de diplomados, ingenieros técnicos y arquitectos técnicos o 

titulaciones equivalentes en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al EEES, que hayan realizado 

el máster para acceso al doctorado. 

c) El 1 de enero de 2012, en el caso de estudios de grado del EEES de 180 créditos. 

d) El 1 de enero de 2013, en el caso de estudios de grado del EEES de 240 créditos. 

2.  Asimismo podrán solicitar las ayudas a la FPU quienes hubieran concluido sus estudios a partir 

del 1 de enero de 2009 en los siguientes casos: 

a) Quienes estén en posesión del título oficial de alguna de las especialidades contempladas en el Real 

Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de 

la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada. 

b) Quienes mientras hayan estado cursando los estudios anteriormente señalados, se hayan dedicado a la 

atención y cuidado de hijos menores de seis años entre el 1 de enero de 2009 y el 1 de enero de 2013. 

c) Quedará ampliado en dos años el periodo de finalización de estudios señalado en los apartados a), b), c) 

y d) del punto anterior, respecto de quienes padecieran una discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

d) Quienes hayan interrumpido los estudios a causa de una enfermedad grave o se hayan dedicado a la 

atención de personas mayores de la familia  en  primera  línea parental.” 


